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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 14 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-004-2019-00449-00 

Demandante(s)   ITAU BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

Demandado(s)   MANASÉS LAMUS CORDERO 

Asunto   REQUIERE PAGO DE ARANCEL Y DE  

  EXPENSAS 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1663 

 

 

Previo a acceder a la solicitud de desarchivo, desglose y entrega de piezas 

procesales dentro del proceso de la referencia que la Dra. LUCÍA GARCÍA 

SOTO, apoderada de la parte demandante, allega al despacho, se le 

requiere para que aporte el pago del arancel para el desarchivo y el pago 

de las expensas para la entrega de las piezas procesales solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 Jn 
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